
El Patrocinio de San Joseph ; y la ifpw ido!: d.'?

Las Quarenta Horas estan en la 161_sia ae Santa re, esa ,
nelzgiosas Carwlztíss de.fealzias : se reserva a las siete y mediq.

Afecciones astronómicas de mediana.

Sale el sol I lis 4 h. 53DA. ; y se pone á las 7 h. 7 In. Su 2111/4

clinacion es de -17 -g. 22 at. 59 s. Note. Debe 6er: t'alar al relox d
medio dia verdadero las ri h. 56 ni. 1 9 s. Bale la luna á las 6 lu
2 1 ni. de la tarde pasa por el meridlano las z r ti. 41 as.

de la noche ; y se pone á las 4 h. 55 In. de la madrugada siguiente.

Y es e 15 de ella.

Dia Termómetro. Budmetro. Vientos 3, ..41.tiDesfe,re.

6 las i
de la noc. ii grad. 5 28 p. 1. 4 E. N. E. entrecubierto.

7 á las 6 de la mail. 28 i N. E idein.
7 á las de la tard. ii 2

LE. cubierto lluvia.

-

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA.

EDICTO.
Don Fernando por la gracia de Dios, R-ey de Castilla, de. Leon., da

Aragorz
,

de las ¿os Sieilias
„ de férusalen

,
de Ni,trarra

,
de Gra..

nada
,

de Toledo
,

de Milencia
,

de Gal.icia
,

de Mallorca
,

de Me

norca ,
de eLi1a

,
de cerdea, de Córdoba

,
de Córcega, de litiür,

cia ,
de Jaen

,
de los Alganes

,
de "Ilgeeirús

,
de Gibraltar, de LO,

Islas de Canaria, de ks Iadi Orientales y OccicUntales.
,

Tierrafirms del Alar Oecía,-,o ; Archiduque de Au.,tria;.-Duque.de bor
go/La., de Brühante y -de .111iian

; Conde de Abspurg
,

de Flandes.,

Tirol y .Barcelona; Seilor de rizew.> a y de Molina &c. &c.

Don
Joseph de Ezpeleta

,
Galdiano Dicastillo y Prado

,
Conde de

Ezpeleta de reyre ,
Caballero de la Ordçu de San Juan, Aleuyde per

petaJ .eld Real Pal cio de .01ite
, y .Meri;io mayor ,de u 3,11(indad

,
Te-

niente Ge.n;rul de, ¿Os Reales ExéreitOs Consejero de Atada y de

G-wr-

&4m, 0ß
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Guerra, Director y Ca.ronet Cenerol e1,1 Re Cu'rpo de ÅrfflrLC-A;bernador y Capit General del Exérci: o y Frincipodo de ted,
Presiclece de su Reel Audiencia es?c &c.

El Señor Don Gonbdo 0-Parril , Ministro de la Guerra
,

cm n tedia
de 3 de este mes dice al Excelentísimo Seilor eside.,te o que ,igue

Excelentísimo Seíicir. =_- Un incidente provocado por un corto número
de personas inobedientes á las Leyes

,
ha causado ayer un alboroto en

eta, Corte
, cuyas resultas podian haber sido funestísimas pera todo el

honrado y distinguido Vecindario de esta Villa, si la prudencia y patrio
tismo de los Consejos

,
Alcaldes de Corte y denlas Jueces dirigidos prlas. providencias de la Suprema Junta de Gobierno no hubiesen logrado

(.ontenerlas dexando restablecida la tranquilidad antes que anocheciese.
Que este triste exemplo sea el último de esta especie que los Pue--;

blos experimenten ; que les ercargados de velar sobre su tranquilidad y
buen drden

,
penetrados de esta cemun necesidad

,
activen sus providen

cias , y se ocupen incesantemente en dirigirlas á tar. importante (bje-

, son lo& deseos de la Junta ; y en su conseqüeneia previere: S. A.
41 Sr. Infante Don Antonio

,
de acuerdo con la misma , que al recibo

de este pliego convoque V. E. la Audiencia para acordar sin pérdida
Ce un solo instante quanto conspire á que sea inalterable la buena ar
naonía con la$ Tropas Francesas

, y á libertar al Pueblo baxo de les

errores ,
6 zelo mal dirigido

, cepaces uno v otra de acarrearle des

gracias
, y de envolver en su ruina la patte mas inocente del Vecin

dario.
Quiere igualmente la Junta de Gobierno que V. E. irstruya á les

ileverendos Obispos
,

á les Prelados de Ceniunidades
,

á los PIrreces,
d la Nobleza toda

, y á las Justicias de sus distritos
,

de las dispesi
ciones que haya dado sobre tan esencial asunto ,

corvidandelos á que
contrilm)an eficazmente á su logro por todes los medios de autoridad;
de COPSei0

, y de inflo» que les preste su Ministe7io.
Vuelva V. E. á recomendar que en les Pueblos por dorde trarsi4

ten las Tropas Francesas
,

se siga como hasta aquí frarique: indoles ge
nerosamente .quantfls auxilios necesiten y que las Justicias temen bazo

de su especial proteccion á qualquiera individuo de dielia Necien que
se hallé insultado 6 atropellado, administrándole pronta y severa Justicia.

Por último y para que V. E. pueda en un todo seguir la pauta

que ha adopttdo para su cerdneta la Junta de Gobierno
,

infuzda V.

E. en todcs los habitantes del d: strito de su nardo la esperanza de

que nuestro Soberano no conoce ni ferma voto mas vivo y Sincero que

d de- i felicidad coinun de toda la Nacion
,

/a integridad de su terri-
tono ,

los privilegios de Sos Provincias
,

conservacien de las clases, y
a:s respeto iuviolable de las propiedades. ,Lo cciaiunico á V. E. de drden

de S. A. con acuerdo de la Junta para su gobierno y cumplimiento en

IA porte que le toca.
Una léliz experiencia hake notorio que esta digna Capital y les de-

mas Pueblos (11 CaYduria
,

son exemplurts en su moderadora ; así e

ciso sea', en la ilmtraciwz de SUS habitantes que no cesa de persua

'dir-
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d'irles Titirito la franpilidad individual y sorial OS el primer ?n'en dci
hombre; y que hes'tn derechos mas.-sag,rados .de just'itia y •de

se pierden por el Modo coin la turbulencia Y el- .des"órder.

AbS a%os ariadir ria,
á la- anteeefilenie terrnircti te resoluri

El Se.enil..inzo e.or Irfahte Don Antonia y la Junta Sup ema que go-
bierna Vi Nacion er, la 'ausencia ete S. M. 'quien. mas reconoce

eesaria la que'.vd y bu it órden de. los PtiebloS •;- .11,12, tan estrecha-i

Inente ta en, argc. ; y comete' ; corfad& are
conseguir!a.

todas kis c a e clitinguidos del .E,tctdo.
COMO aqu.11a Superioridad sabe las in: encionc, del Soleraro;

susde.eos
,

voluntad'
, y lo que Mas copviere á la N(i.cion. Es pre-

ciso pues oLedeeer gustosamente
, cunque no fuera mas que por la utili

dad _que nos re4ilta. Es Barcelona Modelo ,de quietud ,; Nos ,,e,perarnos
que seiiá Siéndola, y de armo-da cOn las Tropas Ir: rano: ese:S

,
in dar

o: dov ni lziar á hablillas , á ideas .extIltadas ni á opiniones túrhul¿.-n

gas , ni pie la' Aniorided se vea precisada por eX(mplar alguno
echar mallo de sus recursos , prePauciones y previdencias que serian pre
cisamente rigoro.a?.

Repetimos el encargo que E. A y la Junta-hacen- á hs Reverendos,
Obbpos- Prelados

,
Párroco.'

,
NobleP: a Conerció

,
Artes., Industria* y

demas. clases ; que por todos sus individuos conceptuados
, acudan pronta

é incesantemente á desvanecer hasta la mas leve desaverencia que se ruite

y á desimpresionar .ideas. inexa'eciN : que la autoridad del' Rey que re-
,

présent(Ánics y exercemos se- ocupará en castigar con.' r•gor á tedo culpado
operador conforme á lo ineu•dadO en Edicto de 25 dé Abril.
Y para que venga á notica de todos y nadie alepie igno.ancia de•

el4a nrtoriead , y se le dé' la- mayor pOsible ; ORDEN: 411108 y MAN
DAMOS que e publ: que fixe y. eircu.e en esta Capital, y denlas Ciu
dades ,

¡Pillas y Lugares del Principado con las solenidades y cir
cunsiancias ae estilo. Drdo en Barcelona á los' seis dia4 del mes de

Mayo' de nt: 1- oc1zecie7dos y ocho..
= Et Conde de Ezpeleta. = '17sto.

Francisco de Glea y Carrasco
,

Regente. Miguel de Pr-t-s y Vilalba,
Secretario del Real Acuerdo. = Lugar del Se+ Ho. Registrado en el
firmar. et oMigat. i. fot. Ir.

AVISOS.
Esta tarde

, en N parrequial Iglesia de San Insto y. San Pastor,
sé dará •prinCiplo 11 devoto Novenario del' glorieso Pátriarta Sán Joseph:
'todos los dias explicará los IVIisterics‘ del sairdsinzio Rosario y d›.-spues,

hará una Plática moral. el R. P. Fr. Ruenhijo- Amar
, r1iì.o Servi

ta ,
inmediatamente se hará la Novena

, y se concluirá con lbs Go-
zos del Santo : ent.pezará la funcign á las seis. Los que asistirán
dicho Novenario ganarla muchas Indulgencias. contedidas• por nuestro,

Santísimo Padre Pio VIL

-

Huy Domingo-
,

á las quatro de la tarde-
, en el cementerio genei-;

ral de Lazareto
,

á expensas de un devoto
,

habrá Rosario Con mú
sica

, cuyos Misterios y Plática hará- el R. P. Pr. Jacinto Andreu,
Lr.. en sagrada Teclogla del Otden. de padres Mínimos.

1-by



f/ey bothngo., dia 8 del corriente :ales se cerrar4 la Aubseripscio;
la Rifa

, que á beneficio de la L al Casa de Caridad Se ofrec,iil
Público con papel de 2 del mismo. Las ,suertes gue .en ella ganarán
los jugadores ,soii ocho dotadas como .sigue:

Primera de i000tt.
Seis.

....... . . de 75tt.ogda una.
,.. ... . .

de ison.
Si subscribe eia los parages ,acostuatbrados

,
á

a rs. vn. por <Mula.

EnsSareac¿ones- venida's al puerto
el dia de ayer.

Arles y Rosas
I en 14 días

,
el

patron Joseph Bacilo
,

valenciano,
laud 3an Joseph, con avichuelas y
centeno.

De Idem
, en ideal, el patron

Vicente Ortuño
,

valenciano
,

laud
San Ilirtin , con habas.

De Gánova y San Feliu, en r.,3

das ,
el patron Agustín Calzada, ca

talan, canario San Antonio,- con mer
,calerías : los tres á D. Ignacio Ma

sanet.
- De Marsella. y Palamós

, en 5

dias
,

el patron Joseph Aleniany,
mallorquín

,
xabega la Divina Pas•

tora , con trigo.
/:)

, en 6 días
,

el patron
Gabriel S'ala

,
ibizenco

,
xabeque la

Paz, con harina
,

trigo y mercade

rías
De Idem

, en idem
,

el patron
CON REAL PRIVILEGIO EXCLUSPAY:

.

_
la11~111~111

la la Imprenta' del Diazig atile de la Pahua de San Justo, núm. 3 ge

Barcelona 7 de Mayo ,de 18°8.

Lucas Tur
,

ibizenco
,

xabeque San
Ilaymundo

, con trigo : éste y los des

anteriores á los senores D. Valentia
Riera y compaal.ía

De Buch y Palamós
, en 6 días,

el arraez Mahainet Metero
, marro

quin
,

xabeque Lombroica
, en lastre.

Sirviente. Un sugeto de unos

38 anos de edad
,

desea servir en

calidad de ayuda de cámara 6 ma
yordomo : sabe leer, escribir y algo
de contar; y si en la casa hay hijos,
les ensefiara las primeras letras, es

cribir y algo de cuentas, con la Doc
trina christiana : se dará .ra.zn en /a

casa de este Periódico.
Teatro.' Hoy

, í las seis
, se re.

presenta por la companía Espafiola,
la comedia

,
titulada : La riaa5 ns-

taate JkTuer: un bolero que bayla.
rán la •señora Autonia Fuentes y el

salar Ramon Fontanelles; dando fin

con un diverti,: %o Saynete.

La Real Junta de Caridad ha distribuido desde, la abertura de la 011a

pública
, segun ,habilitacion de la Junta de Socorro.

Maya.
..15oo Raes. 75ott Pan. 89.1.3,tt Arróz. 9 cort.Judías. 39 ott Toc.c
3050 id. 1525tt id. 17S tt id. 19 id. 79 314 id.
4162 id. 208 rtt id. 23 9tt id. s 6 íd. 8rD 9tt id.
4162 id. 209itt id. 23k2 9-tt' id. 26 id. 8@, stt id
4924 id.' 2462tt id 1271 64d id. 29 id. 9@ att id.

7793 Raes. 8991i Pan. 991. 2 I tt Arró¿. to9 cort.Judín. 7( iii Toe.'




